
1. OBJETIVO : Identificar y definir las actividades en cada vigencia para la organización y funcionamiento del 

Comité Interno de Archivo de la Universidad de Nariño.

2. ALCANCE : inicia con la elaboración del programa de reuniones del Comité, continua con la ejecución del 

programa y finaliza con el cumplimiento de tareas aprobadas en las actas de reunión. 

3. RESPONSABLE : Comité Interno de Archivo- CIA y Jefe Unidad de Gestión Documental y Archivo 
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UNIDAD DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO

PROCEDIMIENTO: ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ 

INTERNO DE ARCHIVO

4.a. PROVEEDOR 4.b. INSUMOS

Unidad de Gestión Documental y Archivo

5.a. RESULTADOS 5.b. QUIEN RECIBE LAS SALIDAS

Instrumentos archivísticos y documentos del Sistema de 

Gestión Documental aprobados e implementados. 

Unidades Académico/Administrativas

Comunidad Universitaria

Partes Interesadas - Comunidad en General

9.a. NOMBRE DEL INDICADOR 9.c. FRECUENCIA

Cumplimiento del programa de sesiones 

del CIA
Anual 

9.b. FÓRMULA

(Numero de sesiones realizadas)/

(Numero de sesiones 

programadas)*100%

Cumplimiento de tareas aprobadas en 
el CIA Trimestral 

(Numero de tareas cumplidas en el 

tiempo establecido)/(Número total de 

tareas aprobadas)*100%

Secretaría General 
Instrumentos archivísticos y documentos del Sistema de 

Gestión Documental. 

COPIA NO CONTROLADA

6. REQUISITOS LEGALES:

- Acuerdo del Consejo Superior de la Universidad de Nariño No. 090 del 3 de octubre de 2006. 

- Reglamento Interno de Archivo Central.

- Resolución Rectoral No. 4106 del 2 de diciembre de 2014.

- Resolución Rectoral No. 0406 del 20 de febrero de 2015.

- Ley 594 de 2000 Ley General de Archivos.

- Acuerdo No. 001 del 29 de febrero 2024 del Archivo General de la Nación. 

- Decreto 1080 de 2015 Decreto único reglamentario del Sector Cultura

6. REQUISITOS LEGALES:

- Acuerdo del Consejo Superior de la Universidad de Nariño No. 090 del 3 de octubre de 2006. 

- Reglamento Interno de Archivo Central.

- Resolución Rectoral No. 4106 del 2 de diciembre de 2014.

- Resolución Rectoral No. 0406 del 20 de febrero de 2015.

- Ley 594 de 2000 Ley General de Archivos.

- Acuerdo No. 001 del 29 de febrero 2024 del Archivo General de la Nación. 

- Decreto 1080 de 2015 Decreto único reglamentario del Sector Cultura

Instrumentos archivísticos y documentos del Sistema de 

Gestión Documental. 

7. DOCUMENTOS QUE SE DEBEN UTILIZAR:

- Manual de funciones Universidad de Nariño

8. REGISTROS QUE SE DEBEN GENERAR:

- SGC-FR-03 Citación 

- SGC-FR-01 Acta de reunión 

- SGC-FR-02 Listado de asistencia 

- Programación Comité Interno de Archivo por vigencia

8. REGISTROS QUE SE DEBEN GENERAR:

- SGC-FR-03 Citación 

- SGC-FR-01 Acta de reunión 

- SGC-FR-02 Listado de asistencia 

- Programación Comité Interno de Archivo por vigencia

Archivo General de la Nación 

- Normativa archivística vigente emitida por el Archivo 

General de la Nación, lineamientos técnicos para la gestión 

documental, Instrumentos archivísticos modelo y 

metodologías definidas por el AGN, Conceptos técnicos y 

circulares aplicables

Unidades Académico- Administrativas Necesidades y requerimientos documentales



Prorrogar sesión 

INICIO

Jefe UGDA

Elaborar programa de 

sesiones del Comité 

Interno de Archivo por 

vigencia
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PROCEDIMIENTO: ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ 

INTERNO DE ARCHIVO

Realizar/actualizar  

agenda para la sesión 

correspondiente

Secretaria 

General/Jefe 

UGDA

P

H

COPIA NO CONTROLADA

Proponer fechas por 

sesión

Secretaria 

General

En dicha agenda se incluirá los temas y/o  tareas tratados en el 

acta de la reunión inmediatamente anterior; se incluirá revisión 

documental, entre otros aspectos que se determine relevantes 

tratar y se incluirá las tareas de sesiones anteriores que no hayan 

sido cumplidas; además, se comunicará a las partes involucradas 

con 8 días hábiles de antelación, a través de correo electrónico 

Institucional. 

En dicha agenda se incluirá los temas y/o  tareas tratados en el 

acta de la reunión inmediatamente anterior; se incluirá revisión 

documental, entre otros aspectos que se determine relevantes 

tratar y se incluirá las tareas de sesiones anteriores que no hayan 

sido cumplidas; además, se comunicará a las partes involucradas 

con 8 días hábiles de antelación, a través de correo electrónico 

Institucional. 

Citar a los miembros 

del Comité Interno de 

Archivo 

El Comité Interno de Archivo está conformado por: 

- Secretaria General o su delegado 

- Vicerrector Administrativo o su delegado 

- Director(a) Planeación y Desarrollo o su delegado 

- Director Departamento Jurídico o su delegado

- Director División de Autoevaluación, Acreditación y 

Certificación o su delegado

- Director de las TIC o su delegado

- Jefe de Control Interno 

- Jefe de la Unidad de Gestión Documental y Archivo

Nota: El Comité Interno de Archivo podrá invitar a las 

reuniones a funcionarios o especialistas de otras áreas 

o dependencias de la Universidad, historiadores o 

usuarios externos entre otros, cuando a su juicio, el 

concepto de éstos sea necesario para la toma de 

decisiones. Los invitados tendrán voz pero no voto. 

Se debe utilizar el siguiente formato SGC-FR-03 

Citación. 

El Comité Interno de Archivo está conformado por: 

- Secretaria General o su delegado 

- Vicerrector Administrativo o su delegado 

- Director(a) Planeación y Desarrollo o su delegado 

- Director Departamento Jurídico o su delegado

- Director División de Autoevaluación, Acreditación y 

Certificación o su delegado

- Director de las TIC o su delegado

- Jefe de Control Interno 

- Jefe de la Unidad de Gestión Documental y Archivo

Nota: El Comité Interno de Archivo podrá invitar a las 

reuniones a funcionarios o especialistas de otras áreas 

o dependencias de la Universidad, historiadores o 

usuarios externos entre otros, cuando a su juicio, el 

concepto de éstos sea necesario para la toma de 

decisiones. Los invitados tendrán voz pero no voto. 

Se debe utilizar el siguiente formato SGC-FR-03 

Citación. 

Jefe / 

Secretaria/o

UGDA

H

¿Se cumple con el 

quórum?

33

Para cada sesión se enviará fechas tentativas a cada uno de los 

integrantes del Comité Interno de Archivo con el fin de elegir la 

fecha de sesión en el mes establecido. 

Para cada sesión se enviará fechas tentativas a cada uno de los 

integrantes del Comité Interno de Archivo con el fin de elegir la 

fecha de sesión en el mes establecido. 

Se formula las cuatro (4) sesiones anuales que se realizarán en 

la vigencia, las cuales deberán programar en el mes de enero, 

abril, agosto y diciembre.

En el programa se establece la fecha, el propósito de la sesión, 

los productos que se van a presentar en cada sesión, las 

consecuencias y preocupaciones prácticas. 

Y teniendo en cuenta la programación, se elaborará la agenda de 

cada sesión.  

Se formula las cuatro (4) sesiones anuales que se realizarán en 

la vigencia, las cuales deberán programar en el mes de enero, 

abril, agosto y diciembre.

En el programa se establece la fecha, el propósito de la sesión, 

los productos que se van a presentar en cada sesión, las 

consecuencias y preocupaciones prácticas. 

Y teniendo en cuenta la programación, se elaborará la agenda de 

cada sesión.  

Esta prorroga no debe 

exceder los 8 días hábiles.

Esta prorroga no debe 

exceder los 8 días hábiles.
NO

Si

2b2b
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33
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PROCEDIMIENTO: ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ 

INTERNO DE ARCHIVO

Elaborar acta de 

sesión

Jefe/

Secretaria/o

UGDA

Remitir acta al CIA 

para revisión.

Jefe/

Secretaria/o

UGDA

COPIA NO CONTROLADA

H

Se registra las evidencias de las proposiciones, se 

definen las tareas programadas, se fijan fechas 

para el cumplimiento de las mismas, y se 

establecen responsables, dichas actividades 

serán revisadas en la siguiente sesión. 

Se utiliza el formato SGC-FR-01 acta de reunión

Se registra las evidencias de las proposiciones, se 

definen las tareas programadas, se fijan fechas 

para el cumplimiento de las mismas, y se 

establecen responsables, dichas actividades 

serán revisadas en la siguiente sesión. 

Se utiliza el formato SGC-FR-01 acta de reunión

El acta se remite a través de correo electrónico, los 

integrantes del Comité Interno de Archivo deberán 

revisar el acta y enviar sus observaciones (si las 

hay) en un tiempo máximo de 8 días hábiles al 

correo archivo@udenar.edu.co. 

Nota: En el caso de no recibir ninguna respuesta 

por parte de los Integrantes, se dará por aprobada 

el acta. 

El acta se remite a través de correo electrónico, los 

integrantes del Comité Interno de Archivo deberán 

revisar el acta y enviar sus observaciones (si las 

hay) en un tiempo máximo de 8 días hábiles al 

correo archivo@udenar.edu.co. 

Nota: En el caso de no recibir ninguna respuesta 

por parte de los Integrantes, se dará por aprobada 

el acta. 

¿El acta fue 

aprobada?

Firmar el acta

El acta aprobada será firmada únicamente por quien preside el 

comité, la presidente (Secretaria General) y la secretaria del 

Comité (Jefe UGDA). 

El acta aprobada será firmada únicamente por quien preside el 

comité, la presidente (Secretaria General) y la secretaria del 

Comité (Jefe UGDA). 

Integrantes 

CIA 

Si 

Realizar ajustes y 

observaciones 
No 

Secretaria 

General/Jefe 

UGDA

¿Se desarrolló la 

sesión según lo 

programado?

Realizar la sesión 

programada 

Si 

No 2a2a

44

Jefe/

Secretaria/o

UGDA
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H

Se deberá diligenciar el formato SGC-FR-02 Listado de asistencia. 

Nota: Se considera que la sesión se desarrolló conforme a lo 

programado cuando se cumple el quórum, se abordan los temas 

definidos en la agenda y se generan decisiones o tareas.

Se deberá diligenciar el formato SGC-FR-02 Listado de asistencia. 

Nota: Se considera que la sesión se desarrolló conforme a lo 

programado cuando se cumple el quórum, se abordan los temas 

definidos en la agenda y se generan decisiones o tareas.

H

H

H
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INTERNO DE ARCHIVO

COPIA NO CONTROLADA

Verificar el 

cumplimiento de las 

tareas

¿Las tareas 

fueron cumplidas 

a cabalidad?

Si

FIN

No

Comité 

Interno de 

Archivo

2b2b

Verificar el 

cumplimiento de las 

sesiones 

programadas

Secretaria 

General/Jefe 

UGDA

44

Tomar acciones 

preventivas, 

correctivas y de 

majora pertinenetes

Secretaria 

General/Jefe 

UGDA
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Consolidar 

resultados de la 

vigencia

Secretaria 

General/Jefe 

UGDA

Incluye cumplimiento de sesiones, tareas, decisiones y acciones 

de mejora y servirán como insumo para la siguiente vigencia.

Incluye cumplimiento de sesiones, tareas, decisiones y acciones 

de mejora y servirán como insumo para la siguiente vigencia.

En el caso de que los controles no hayan sido efectivos y se haya 

presentado la materialización de algún riesgo relacionado con el 

incumplimiento de sesiones y/o tareas, se deberá actualizar la matriz de 

riesgos del proceso. 

En el caso de que los controles no hayan sido efectivos y se haya 

presentado la materialización de algún riesgo relacionado con el 

incumplimiento de sesiones y/o tareas, se deberá actualizar la matriz de 

riesgos del proceso. 

V 

V 

A

A 
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PROCEDIMIENTO: ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ 

INTERNO DE ARCHIVO

COPIA NO CONTROLADA

CONDICIONES GENERALES:

- El Comité Interno de Archivo de la Universidad de Nariño, está conformado por: el (la) Secretaria(o) General,  quien lo 

presidirá; Vicerrector(a) Administrativo(a) o su delegado(a), Director(a) de la Oficina Jurídica o su delegado(a); Director(a) 

de la Oficina de Planeación y Desarrollo o su delegado(a); Responsable del Área del Sistema Integrado de Gestión de 

Calidad o su delegado(a); Director(a) de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones o su delegado(a); 

Director(a) de Control Interno y Gestión de Calidad, quien tendrá voz pero no voto y Director(a) de la Unidad de Gestión 

Documental y Archivo, quien actuará como secretario(a) técnico(a).

- El Comité Interno de Archivo de la Universidad de Nariño, sesionará ordinariamente una (1) vez cada 3 meses y cuando 

las circunstancias lo ameriten extraordinariamente, en las sesiones del Comité podrán participar invitados, de acuerdo a la 

temática a tratar y tendrán voz, pero sin voto.

- Los temas que se tratarán en el Comité Interno de Archivo, estarán relacionados obligatoriamente con la función 

archivística de la Unidad de Gestión Documental y Archivo y conforme a las funciones del Comité asignadas mediante 

Resolución No. 4106 del 2014.

- Los temas que abordará el Comité Interno de Archivo de la Institución, serán los generados en los Archivos de Gestión 
de las Unidades Académico Administrativas y las Sedes de la Universidad.
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PROCEDIMIENTO: ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ 

INTERNO DE ARCHIVO

CARGO:

NOMBRE

FIRMA:

FECHA:

Secretaria General 

2026-04-07 2026-04-07 2026-04-07

01 2026-04-07 Creación del Documento

Sonia Janeth Escobar Ortega  Gloria del Pilar Londoño Martínez 

Jefe Unidad de Gestión Documental 

y Archivo 

Profesional División de Autoevaluación, 

Acreditación y Certificación

Andrea Caterine Erira Narváez 

COPIA NO CONTROLADA
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ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR:

CONTROL DE CAMBIOS

Versión N° Fecha de Aprobación Descripción del Cambio

ORIGINAL FIRMADOORIGINAL FIRMADO ORIGINAL FIRMADO
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